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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 23 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podran comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

interesada: Hostelería La Docta 2012, S.L.
ciF: B18997197.
Expediente: 18/8191/2014/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: ismael ocaña García.
niF: 50841635c.
Expediente: 18/9055/2015/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: constantino Soriano Maya.
niF: 77145268W.
Expediente: 18/9503/2015/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: israel Enríquez Polo.
niF: 24244268Z.
Expediente: 18/9547/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: José Fernández Torres.
niF: 27533713E.
Expediente: 18/9569/2015/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Joaquín Benítez Sánchez.
niF: 31573124n.
Expediente: 18/9601/2015/EP.00
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infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Elías Severino Moyano.
niF: Y1244908R.
Expediente: 18/9605/2015/AP.
infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.706 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesada: café Pub Paseo de los Tristes, S.L.
ciF: B18911743.
Expediente: 18/9627/2015/EP.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Javier Ruiz de la Parra olmedo.
niF: 44273378B.
Expediente: 18/9635/2015/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Evaristo Pablo Mesa Soler.
niF: 74684341Y
Expediente: 18/9668/2015/AP.
infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b y 13.2.b).
Sanción: Multa de 2.706 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Evaristo Pablo Mesa Soler.
niF: 74684341Y
Expediente: 18/9669/2015/Ac.
infracción: Muy grave (art. 38.c de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Alejandro Martín Folgoso.
niF: 74692549A.
Expediente: 18/9671/2015/Ac.
infracción: Grave (art.39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Fabio Atzori.
niF: Y1979543Q.
infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.d, 13.2.b y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.308 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: José Antonio Valle Martín.
niF: 53744593X.
Expediente: 18/9723/2015/Ac. 00

08
12

68



Núm. 237  página 120 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de diciembre 2015

infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Jerónimo Rodríguez Rodríguez.
niF: 45642516M.
Expediente: 18/9724/2015/EP.
infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesada: Verónica Hernández López.
niF: 75169414D.
Expediente: 18/9769/2015/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de noviembre de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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